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Pií sidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (0, D G,) y 
S. A. R., la Senra. Señora Príace" 
Ea de Astórias coDtinúaa en esta 
Córte sin novedad en su importaa-

* te ealud.

^ Ministerio de Gracia y Jus
ticia,

RE.4LES ORDENES.
Brno. Sr.:S.M.e]Róy(Q. D. G.), 

con sujeeion á lo diapueaío en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria y 
refala 1.* del 263 del rr^'ameuto 
para su ejecacion, ha teoido A bien 
nombrar para et Registre de la pro
piedad de Medinaceli, de cuarta 
clase, á D. Pantaleón Aurelio Fer
nandez Villarejos, qae sirve el de 
Alborquerqae, propuesto por esa 
Dirección general, en atención á ser 
el titiico Registrador que lo ha so- 
liciUdo,

De Real órden lo digo á V, 1. 
pai a su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde à V-Í. muchos

' años. Madrid 21 de Diciembre de 
1876.—Martin de Herrara.

Sr. Director genera! de loa Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

limo. Sr.: S. M. eí Rey(Q. D. GJ, 
con sujeción á lo dispuesto ea el 
art. 303 de ¡a ley Hipotecaria y re
gla 2,' del 263 iol reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la 
propi dad de Riaza, de cuartaola“ 
ee, á D. Cárlos de Odriozola, Re- 
gisíradof de Ramales, propuesto por 
«sa Dirección general; «a atención

: á ser el mas antiguo entre los Re
gistradores de mejor clase que lo 
han solicitado.

De Real órden lo digo A V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportneos. Dios guarde à V, I. 
muchos ‘rfios. Madrid 21 de Di
ciembre de 1876,—Martín de Her
rera.

Sr. Director general da los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

limo.Sr.:S. M,el Rey (Q. D. G.), 
cou arrr'glo à ¡o que previenen la 
disposición transitoria da la ley da 
21 de Julio y el art, 3,® del Real 
decreto de 24 de Octobre del cor
riente año, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propie
dad de Garrovillas, de cuarta clase, 
á D. Manuel Sevíbano, propuesto 
por esa Dirección gonerai, ea aten- 
cion á figurar con el uíim. 1.® en
tre los Registrad ares cesantes que 
han ingresado en el Cuerpo de As
pirantes á Registros.

De Real Órdeo lo digo A V. 1. 
para su conocímieoto y efecto^ opor
tunos, Dios guarde A V, J. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 
1876. —Martin de Herrera.

Sr, Director general da los Re
gistres civil y de la propiedad y 
dei Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Ray (Q. D. G.), 
con arreglo á lo que previenen la 
disposición transitoria de la ley do 
21 de Julio del corriente año y el 
art. 3.® del Real decreto de 24 de 
Octubre último, ha tenido à bien 
nombrar para el Registro da la pro
piedad de Fonsagrada, de cuarta 
Olasa, A D. Saturnino Blanco y 
Buelta, propuesto por esa Direc
ción general, es atancion á figurar 

con el núm. 2 entre los Registra
dores cesantes que han ingresado 
en el Cuerpo de Aspirantes A Re
gistros.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su cococíraieoto y efectos 
oportuno.-í. Dios guarda A V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Di
ciembre de 1876.—Martin de Her
rera.

Sr. Director general de loa Re- 
' gistros civil y da la propiedad y 

del Notariado.

Ilmo.Sr.íS.M. elRey (Q, D. G.), 
con arreglo A lo que previenen la 
disposición transitoria de la ley de 

í 21 de Julio del corriente año y el 
/ art, 3.“ del Real decreto de 24 de 

Octubre último, ha tenido A bien 
t nombrar para el Registro de la 

propiedad de Santa Cruz de la 
; Palma, deeuarta clase, à D. Ur- 
1 baño Lopez de Haro, propuesto por 
' esa Dirección ge era!, en atención 
' A figurar con el núm. 3.° entre los 
1 Registradores cesantes que han in- 
' gresado en el Cuerpo de Aspirantes 
| A Registros.

De Real órden lo digo A V. L 
para su cooocimiauto y efectos opor
tunos. Dios guarde A V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 
1876,—Martin de Herrera.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Noiartado.

Ministerio de Fomento.
LEYES.

D. Alfonso X1I,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España,
A todos tos que la presente 

vierta y efliendieren, sabed; que 

las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Sa otorga A Don 
Antonio Rovira y Altisen la couce- 
sion de un ferro-carril de servicio 
general, que, partiendo de Lérida 
y pasando por Balaguer, Tremp, 
Sort, Eaterry de Aneo, Viella y Ba
ños de Les, termine en el Puente 
de Rey.

Esta concesión se otorga por 92 
años, epu arreglo A la ley general 
da ferro-carriles de 3 de Junio de 
1850, A la instrucción y pliego de 
condiciones generales de 15 de Fe. 
brero de 1836, y sin subvención 
fiel Eslado,

Se autoriza al Gobierno para 
que pueda exigir el coucesionario 
la presentación del proyecto deta
llado de toda la línea por seccio- 
oes, en el término de seis meses la 
primera, ó sea do Lérida A Bala
guer, y en el de 18 meses las res
tantes, y para hacerle cumplir 
oportunamente los demás requisi
tos prescritos en la mencionada ley 
générai. El depósito será del 3 por 
100 del importe del presupuesto que 
dicha ley establece, y sa coaslitai- 
rà A medida que sa apruebe ai pro
yecto de cada sección.

Las obras deberán principiar en 
el plazo de seis mesas, contados 
desde la fecha da la aprobación dei 
proyecto de la primera sacciou, y 
terminarse en el de ocho años, 
contados desde la misma fecha.

Por tanto;
Maudamos A todos los Tribu

nales, Justicia;, Jefes, Gobemado- 
res y demAs Autoridades, así civi
les como miliiares y eclesiásticas, 
de cualquier ciase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.
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Dado eu Palacio á cinco de 
Enero de mil oehoeientog setenta y 
siete.—Yo el Rey,—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de
Llano. i

Don Alfonso XU, |
Por la gracia de Dios Rey cons- | 

títuoionsl de España. j
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos san- ■ 
eionado lo siguiente: ]

Artículo único. Se prorogan j 
por on año, ó sea hasta 31 de Mar- i 
zode 1878 y 31 de Marzo de 1879, j 
los plazos que respectivamente es- < 
tán señalados para concluir y po- : 
ner en explotación iaa secciones de , 
Vigo úTay y deeste puntoáOren- j 
ee, pertenecientes al ferro-carril de ! 
Orense á Vigo.

Por tanio:
Mandamos à todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobemadorea 
y demás Autoridades, así civiles 
como mili tarea y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que ; 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en : 
todas sus partes. i

Daao en Palacio á cinco de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete,—Yo el Rey.—El Ministro de 
Fumento, C. Francisco Queipo de
Llano. i

Don Alfonso XIl, |
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Articulo único, 8e concede á 
la Compañía dei ferro-carril de 
Aranjuez a Cuenca próroga de tres 
años pata la terminación de las 
obras, autorizándola además para 
que pueda par tir direeLamente des
ue Madrid con arreglo a /a reserva 
coneiguada en el art. 1.’ del plie
go de sus condiciones particuiares 
y al precepto de la tej de 2 de Ju
lio de 1870, previa ia preeeotacioa 
de los estudios utcesanoa y aprc- 
bucieü ue esioó por el Gobierno, y 
sin que el auxilio de que disfruta 
pueda exceder del consignado para 
el antiguo traytcto de Aranjuez á 
Cuenca,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu, 

nales, Justicias, Jefes, Gobernado- 
les y demás Auúridades, así civi
les como miiiiijies y eciesiásticae, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la pieseute ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á cinco de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Yo el Rey.—El Ministro 
de fomento, C, Francisco Queipo 
de Llano.

RBAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista da lo mani
festado por la Junta provincial de 
Instrucción pública da Valladolid 
al cursar la instancia de los Maes
tros de las Escuelas de ambos sec- 
803 del pueblo de Urueña, partido 
de Rioseco, en solicitud de que se 

j les satisfagan 'os créditos que tie- 
■ nen à su favor por personal y ma 
| terial:
i Resalíf ndo que á consecuencia 
( del terribie incendio de que fué 
1 víctima este pueblo recientemente,
1 se encuentra hoy el Msnioipío en 
i la ioeposibiisdad absoluta de cubrir 
i sus atenciones y de pagar estas 

deudas:
j Considerando que al ocurrir el
1 siniestro tenia el Ayuntamiento 

hecho y aprobado nn reparto veci • 
nal con el objeto de satisfacer los 1 
créditos de sus Maestros, y que este I 
no puede ya realizarse en algún 
tiempo, por haber quedado la po
blación reducida á menos de la mi
tad del vecindario, perdiendo los 
vecinos que salvaron sus hogares 
los eranos y enseres agrícolas, que 
constituían toda su’ riqueza:

Considerando que nor esta cau
sa DO puede exigirse ahora at Mu
nicipio el abono de cantidad algu
na, ni ménos que pagua ia respe
table suma que debe á sus Maes
tros:

Considerando que estoa han 
quedado ea la indigeacia, pues per- 
dierou todos sus efectos de casa y 
equipaje en el incendio, del que 
fueron presa también las Escuelas 
con sus enseres:

Considerando que no es conve
niente que dicho pueblo carezca de 
los beueñeios de la enseñanza, y 
que para restablecería es preciso 
que haya locales habilitados, po
niendo también á los Maestros en 
condiciones de poderse dedicar tran- 
quilumente al ejercicio de su cargo; | 

8 . M. el Key (Q. D. G.J, de con- | 
furmidau coa lo propuesto por esa | 
Dirección general, se ha dignado | 
conceder a este lío, y por via de j 
auxilio, la cantidad ue 1.741 pese
tas, con cargo ai cap. 23, articulo 
úuico, del presupuesto de este Mi
nisterio, cuya suma deberá con- 
sigiiarse desde luego subre las Ca 
jas de la Adíuimbuacion económica 
de Vaiiaúoüd, y se durará á favor 
del Fresiaenle ue la Junta provin
cial de insbrnecioo pública para su 
Uistrihuciun en esta forma; Las 
1.241 ptscias bO céntimos, à que 
ascienue una anuanUaU de lus suel
dos personales eel Maestro y la 
Maestra do Uiueña, se satisfar ía a 
los mismos por coDuacto dei Dabi- 
iiudo ue la circunseiipcioa y es 
trimestres venciuos, á cantar desue 
1/ üc JU. 10 uitimo, de modo que en 
el pióximo mes bi Enero puedan 
percibir ei importe del primer fe-

Caestrs, y suceslvamente el di loa 
trimestres siguieatea haita el com
pleto pago de la anualidad que se 
lee abona da fondos dal Estado. Las 
KOO pesetas restantes se satisfarán 
al Ayuntamiento da Urueña direc- 
tamento por las Cajas do dicha 
Adraiaístracioa, la mitad, ó sea 
250, cuaudo jaatiáqne por conduc- 
todo la misma Junta provincial que 
tiene locales alquilados para ambas 
Escuelas, y las 250 restau tes cuan
do del mismo modo acredite que 
están provistas dal menaje y útiles 
indispensables para la enseñanza 
de los piños. El libramiento que 
expida la OrdccacioD de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio .será 
á jnstitiear, y se formalizará con 
dichos doenmencos y con las cósni- 
nas que proseo te el Habilitado en 
la Administración económica, fir
madas por los Maestros.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para su cono cira ice to y demás «fac
tos. Dios guarde á V, í. muchos 
años, Madrid 24 do Diciembre de : 
1876 -C. Torano.

Sr. Director general de lostruc- 
cíoo pública

Núm. 1500.

Gobierno civil de la pro 
vincia di Córdoba.

El Hiño. Sr, Director general 
de Aduanas con fecha 27 de Di
ciembre último me dice lo si- 
galeate:

«Los numerosos abusos á que 
ha dado logar en perjuicio de los 
industriales de buena fé el empleo 
de las marcas, puestea por los oiis- 
mos fabricantes en lúa Ltjldos, pata 
acreditar la nacionalidad de estos 
en su circulación, lauto por cabo
taje como pop tierra, obúga á esta 
Dirección general a buscar un me
dio de imposibtiitai' ó disminuir, à 
lo means, dichos abusos, sin crear 
nuevas trabas a) trahea; pues es
tas sieiupre reduadan en perjuicio 
da la industria nación a', que el 
Gobiarco de 8. M, tiens el decidido 
pro óbito de fumeutar. Por esto, 
antes de proponer al Exorno, señor 
íbiaistro de Hacienda lo que sea 
conveniente respecto á ia circula
ción de los tejidos y ropas naciona
les, este Centro directivo hará un 
estudio detenido del asuuto, exa- 
minándoie bajo tudas sus fase», a 
ñn de que puedan vencerse las di- 
ücuiiadts que presema y queden 
resguardados lus intereses del Co
mercio, de la Industria y del Fisco.

El dato más necesario para un 
trabajo de esta índole, es el cuno- 
cimiemo de la pioduecion aaotonal 
y la Situación e importanoia de tus 
cenuos tabiDue, y por este motivo 
MU Dirtícoibu general ha elegido

la i 1 vestí /aci on d) estos extremos 
como punto de partida da sus tra
bajos. Al efecto ha resuelto lo si
guiente:

1? Todos loa iadastrieles, ya 
trabajea por su cuenta, ya sean 
jefes ó dueños de un obrador ó fá
brica, y como tales contribuyan en 
España à ia elaboración da <teji- 
doa, tules, encajes, pasamanería y 
ropas hechas,» darán en todo el 
mes de Enero de 1877 una <reîa- 
cion jurada,* con arreglo al modelo 

1 adjunto, que comprenda el deta
lle de los elementos da fabricación 
con qua cuentaa, y las cantidades 
«aproximadas» da las materias pri
meras que emplean y de los «teji
dos, ropas,* etc., que cou ellas ela
boran anualmentá.

A dicha relación acompañarán 
j. dosejempiaras da la maroa ó mar

cas de fábrica que cada industrial 
hiya adoptado,

2 .° Se comprenderán en rela
ciones distintas, aunque pertenez- 
can al mismo dueño y e^tón reuni
das ea el mis'no local: 1.’ la fabri- 
eacíjii do hiiadoa y tejidos da «se
da,» y mezclas de seda y otras 
fibras; 2.“ la de «lana» y sus mez
clas con otras materias; 3." ia de 
ahilo» y sus mezclas, y 4.’, la de 
•algodón.»

3 .’ Dichas relaciones juradas se 
presentarán al Alcalde da cada 
pueblo, cuja autoridad las remiti
rá al Gobierno civil de la provincia 
respectiva, para que aquella oficina 
las envíe á esta Dirección général.

Y 4." Este Centro comprobará 
desde el mes de Febrero próximo 

j los datos que se le envíen, y prc- 
’ cederá con arreglo á lo que dispo

ne la legislación vigente de Adua
nal cü-tra lus que oculten la ver
dad ósean morosus en el envío de 
iaa relaciones.

Sírvase V. S.: 1.“ disponer la 
pubiicacion en el «Boietin oficial» 
de esa provincia de la presente cir
cular y el modelo que ia acumpa- 
ña, enviando un ejemplar del uú- 
mero en que se publique, y 2.“ en-' 
cargar á los Alcaldes de loa pue
blos de esa provincia qua pon^aá 
esta dísposíciou en conocimiento 
del público por los medios que acos- 
tumbren empiearse en la localidad, 
haciendo presente que esta en el 
interés de los industriales facilita^ 
á la Administración los medios de 
parstiguir el coatrabaadj y el írau- 
oe, y que por cousiguieule la Di- 

* recciou general de Aduanas se ve- 
1 ra obligada á coasidorar cuino cóm- 
* piioes de dichos delitus a ias perso- 
1 ñas que pongan obstáculos al cum— 

piimieuto de las preseripeiwaes de 
esta circular.

Y en cumplimkato de lo prave* 
oído he dispueshO se publique en 
este perióuico oficial, encargaudoá 
los Eres. Alcaldes de los pubbios de
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esta provincia ei ma» exactu cum- 
' pUmianto en Ja parte que le corres

ponde. '
Córdoba 8 de Enero de 1877. * 

Ei Gobernador, | 
Agustin Snlido.

MOnstO DE LAS RELACIONBS 
JUiíADaS. j 

FrovlDCia de... j 
Partido judicial de... i 
Aycatawiento de. . t 

Relación jurada que yo D... dueño j 
de (aquí se pondrá la palabra 
taller, fábrica, ú obrador, Ó el 
aparato de que ei fírmanta dis
ponga y el objeto de la fabrica- 
cion), eaiablecido en el pueblo i 
de., celle... número... presenta ? 
á la Dirección general de Adua- . 
ñas, en cumplimiento de lo dis- i 
puesto en la órden circular de ; 
27 da Diciembre de 1876, de los ^ 
elementos de fabricación con que ; 
cuento en el día de la fecha para . 
ejercer mi industria y de las cao- ; 
tidodea aproximadas de materias i 
primeras y productos manufac- i 
turados que raspeeftvameate em- ■ 
p!eo y elaboro anualmente en mi 
establecimiento. ।

Elementos de fabricación.
Fuerza motriz, (Se expresará 

si es animal, de agua ó vapor, y ei 
a0mero de caballos efectivos qne , 
mida.) i

Aparatos para preparar las fi- ¡ 
bras textiles para el hilado. (Se ; 
ccroprenderón loe lobos ó diablos, ! 
batanes, cardas, manuales y mt- 
cherae; tos rastrillos y máquinas 
para peinar lino, cáñamo, lana, 
etcétera; lae de lavar esta fibra, loa 
tornos y arañas para la seda y cual
quier otro análogo.)

Aparatos para hilar, (Se indi- 
calá la natoraieza de las máquinas, 
expresando su clase, si son auto
máticas («elfactings) y sobre todo 
el número de husos de cada una.)

Aparatos preparatories para e^ 
tejido (urdideras comunes ó mecá
nicas devanaderas, máquinas pa
ra parar ó encolar la urdimbre, pa
ra hacer camillas, etc.)

Telaiea. (Se expresarán separa- 
damenle: l.° los comunes de lan
zadera movida á mano y de vo
lante, y 2 “ les mecánicos, indican
do el número de los que tengan 
mecanismo á la Jacquard ú otro 
aparato adicional.)

Aparatos para el blanqueo, tin
te, estampación y aprestos de los 
tejidos (Se indicarán con sus nom
bres loa diferentes aparatos para 
lavar las telas, las calderas, cubas, 
tinas, barcas paia los tintes, los 
aparatos para la estampación, ex
presando el número de cilindros de 
cada máquina, loa batanes, per
chas, tuadosas, hidro extractores 
d turbinas, aparatos de tostacion, 
^ftlaodms/ etc,, etc.^

Aparatos n^ ''omprendHoa en 
las ci sises anteriores. î
Materias primeras que se emplean. |

Se indicará en kildgramos la i 
cantidad de fibras en copos ó hilos 
que se emplean, poniendo separa
damente la seda, lana, Udo, cáña
mo y altíodoD.
Tejidos ú objetes que se elaboran.

Se pondrá separadamente y con , 
clarifia’! si son tejidos en piezas, i 
cortea ó pañuelos, ropas hechas, 1 
paearnsnerta, tu), encajes, etc., y , 
en cada uno la cantidad en kiltí- ' 
gramos y por separado, con arre- . 
gío á la prescripción 2." de la cit- ! 
calar los tejidos de seda, lana, hilo , 
y algodón.

Fecha y firma del interesado, i 
V." B.® del Alcalde del pueblo y , 

sello de la Alcaldía. I

Núm, 1514.
En el «Boletín oficial» número 

149, correspondiente al dia 19 del 
mes anterior, se encuentra inserta 
una circular reclamando de los se- 
fores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, una relación qne 
comprenda los Casinos, Círculos li
terarios ó de Recreo que existan en 
los mismos, espresando la fecha de 
su creación y uniendo un ejemplar 
de los estatutos ó reglamentos por 
que se rijan dichas sociedades, y 
como quiera qne, á pesar del tiem
po trascurrido, no se haya cum- 
plimentado por algunos 8res. Al
caldes este servicio, les prevengo 
lo verifiquen lo mas antes posible 
sin dar lugar á nuevos re cuerdos, 

Córdoba 8 de Enero de 1877.
£1 Gobernador, 

Agustín Salido.

i

Núm. 1515.
Siendo runchos los Ayuntamien

tos de esta provincia que aparecen 
como deudores á la «Gaceta de Ma
drid* por ei importe de la suscrí- 
cion correspondiente á tos ejercicios 
económicos pasados, prevengo á 
los área. Alcaldes de ioe pueblos de 
esta provincia, comprendidos en la 
nota que se expresa á continuación, 
procedan al pago inmediato da sus 
descubiertos, dándeme cuenta de 
haberío verificado,

Córdoba 8 de Enero de 1877.
Bi Gobernador,
Agusiin Salido.

’ Nota de las cantidades que adeu
dan los Ayuntaanentos perienecieu- 

. tes á la provincia de Córdoba por 
sascriciones 4 la «Gaceta de Ma- 

í drid.»
i Ayuntamieuto de Adamúz, 30 
' meses desde 1.® de Enero de 1874 
1 á fin de Junio de 1876, 168 pe- 

setas.
Almedinilla, atrasos hasta id. 

ds id* id., 138,

AJmedd» ar del Río, atrasos basr 
ta id. de id. id., 186.

Baena, 60 meses desde 1.* de 
Julio de 1871 á flu de id. id., 136.

Belalcázar, atrasos hasta id. de 
id. id., 102.

Behuéz, <2 meses desde 1.® de 
Julio da 1875 á fin de id. id., 66.

Benamejí, atrasos basta id. 
id. id , 162.

Bujalance, id. hasta id. de 
id„ 188.

Carcabuey 18 meses desde 

de

id.
it

1.’
de Enero de 1875 á ña de id. id.,
102. i

Carlota (La), atrasos hasta id. 
de id, id.,108.

Carpio (El), 63 meses desde 1-“ 
de Abril de 1871 à ña da id. id., 
354.

Castro del Rio, 60 id. desda 1.“ 
de Julio de 1871 á fin de id., 336.

Córdoba, 6 id. desde 1." de Ene
ro de 1876 á fin de id. id., 36.

Dos-Torres, 6 id. desde id. id, 4 
fin de id. id., 36,

Espejo, 0 id, desde id, id, à fin 
de id. id., 36,

Fernau-Nunez, atrasos hasta id. 
de id. id,, 180.

Fuente-Obejuna, 18 meses des
de 1.° de Enere de 1875 á fin de 
id. id., 102.

Hinojosa del Duque, 12 id, des
de 1." de Juho de 1875 áfin de id, 
id., 66.

Iznajar, atrasos hasta id. de id. 
id., 124.

Lucena, atrasos hasta id. de id. 
id., 28.

Luque, 66meses desde 1.® de 
Enero de 1871 à fin de id, id., 366.

Montalvan,57 id, desde 1.” de 
Ociubie de 1871 à fin de id. id., 
318.

Montilla, 6 id. desde Í.° de Ene
ro de 1876 à id. de id. id., 36,

Montoro, 6 id. desde id. id, á 
id. de id. id., 36.

Posadas, 54 id. desde id. id. de 
1872 áid. de id. id., 300.

Pozoblanco, atrasos hasta id. de 
id, id., 102.

R&mbla (La), id. hasta id. de 
id. id., 54.

Rate, id. hasta id. de id. id., 
109.

j

Santaella, 48 meses desde 1.® 
de Julio de 1872 a fin de id. id., 
270.

Torrecampo, 52 id. desde l.®de 
Marzo de id. à id, de id. id., 294,

Valenzuela, 54 id, üesúe 1.“ de 
Octubre de id. & id. de id. id,, 1182, 

Villa del Rio, 12 io. desde 1.“ 
de Julio de 1875 áid. de id. id., 66.

Villanueva de Córdoba, 6 id* 
desde 1/ de Enero de 1876 á id. 
de id. id., 36.

Vise (El), 66 id, desde id. de id. 
de 1871 á to. de id. id., 366.

PaleúCiaua, 18 in, aesue id, de 
id. de 18754 id. de id. id., 102.

Zuheros, atrasos hasta id, de id. 
íd«f 319«

Enante Palmara, 18 meseí dis- 
de 1/ de Enero de 1875 á id, de id. 
id , 102.

Cañeta de las Torres, 21 
desde 1.* de Julio de 1874 á id. 
id. id., 132.

Encinas Reales 6 id. desde 

id.
de

de Enero de 1876 á id. deid. id, 36.
Espiel, 6 id. desde id. id, de id. 

á id. de id, id., 36.
Pedroche, 6 id. desde id. id. de 

id. á id. de id. id., 36.

Núm. 1+64.
Admiaistracion aconómi- 
ca de la provincia de Cór- 

nona.

Recaudación obtenida por el Ayan ■ 
tamieuto de esta capital en ei día 
24 del mes actual por dereohoa 
de especies de consumo, cerea
les y sai.

Pts. Cta.

Por especie» con el recar
go del 100 por 100.

Idum cereales con ídem 
ídem.

Idem sal con el 50 por 
100.

1724 29

107 53

46 57

1878 39 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. , 532 96 

Total 2411 36 
Córdoba 25 de Diciembre de 

1876.— P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 1455.
Recaudación obtenida por el Ayan- 

lamieato de esta capital en el dia 
‘¿5 del mes actual por derechosde 
las especies de consumo, cereales 
y. sai*

Pts. Cts.

Por especies con recar
go uei lud por 10o, , 

Idem cereales con ídem, 
ídem.

Id. sal con el 50 por 
100.

671 67

63

34 84

2

699 14
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 192 27

Total. 891 41 
Córdoba 2ü de Diciembre ue 

4870.—P. u., Fernando Montilla.

Núm. 1456.
Recaud ación obtenida por el Ayun* 

Uü.itniu ue esta capital cu ti ma 
26 Obi mes actual por aerecnus 
ue especies de tunsum o, cerea
les y sal.

Fts. Cts

Por especies con recar
go 0 61 100 por 100. . 2311 54 

Idem cereales con idem.
ídem . 217 72

Idem sal con el 50 por 
160. . 145 26

2674 62
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Arbitrios sabra e spa ci os 
adicionaras. 96 03

Total. 2770 55
Córdoba 27 da Diciembre de 

1876,—P. 0., Femaodo MontiUa.

Núm. HOt.
Sección da Administración,
En virtud À lo preceptoado en 

el artículo 171 de la Ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870, la Direc
ción general de Rentas Estanca
das ha dispuesto que los Visitado
res de la fteuta de papel sellado 
por la Empresa del Timbre, sus
pendan las funeioaes de fiscaliza
ción administrativa que les están 
encomendadas hasta el 15 de Fe
brero próximo en que terminan las 
elecciones de Ayuntamientos con
vocadas por Real decreto de 16 del 
actual.

Lo que se publica en este perió
dico oficicial para general inteli
gencia.

Córdoba 2 de Enero de 1877.— 
El Jefe económico, Carlos Lopez 
de Longoria.

tíustimM
Núm. 1506. 

Alcaitíia con st ilu Cional de 
Luque.

D. Jceé Calvo de Leon y Jiménez, 
Alcaide constitucional y Presi
dente de) Ayuntamiento de esta 
villa.

Bago saber: que haUánuose tef 
minado en borrador el reparti
miento 06 la contribución de con- 
sornos dei corriente aóo económi
co por la junta pericial respectiva, 
el Ay un ta míen í o de mi presiden
cia ha atordaüo se esponga ai pú
blico por leimino ce ocho dias en 
la tetretana üe esta municipali
dad, (ont^ndose ei término uesde 
ti día en que aparezca inserto este 
anuncio en el iBoielin oficial,* y 
pasado que sea este plazo para pre- 
Etntar las oportunas reclamacio
nes ningcna será oioa.

Luque 1/üe hneio de 1877.— 
José tuivo de Leoo,—Por acuerdo 
uei Ajumamieuto, Ralael Caivo de 
Iton y Atcity, Secretario.

^ , 1 -^Oft^ Ifcí tet**"^ ~*'

NUm. 1508, 
Alcaidia consutucionai de

Espejo-

Ion J osé fiamhez Pineda, Alcalde 
y presidente oei Ayuntamiento 
constituciccai de esta villa.

Bago saber: que debiendo pro- 
cederse per esta Junta pericial á 
formar ei apénoice del amiUara- 
mieuto de la riqueza imponible de 
este téimiJio municipal, quo ba de 

servir de base al repartimiento fie
la contribución territorial del pró- 1 

í ximo año económioo de 1877 1 78, 1 
j el Ayuntamiento di mi presidencia 
j ha acordado, para evitar toda clase 
| deraclsmacíoups y pi’rjntele's, «eña- 
¡lar el térmiuo de 30 días à contar 

desde la ioacroion del presente en el 
j «Boletin oficial» de la provincia, 

para que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración eu sus 
partidas de riqueza, presanteo re
laciones e?preáivas y circunstancia
das de las Variaciones respectivas 
con exhibición de los tituSoa que 
lo acrediten y pagos á la Hacienda; j 
en la intsligencia da qna espirado 

s el plazo marcado, no habrá lugar i 
á pcelamacicues, ui á los perjul- ' 

j cioe qae se infirieren.
í Espejo y Enero 4 de 1877.— 

José Bamirez Pinc ia.—El Secre
tario, Evaristo L. de Guevara.

i|i>B^r-^siwst..pa,^Ja» »’n’ rw^.'^tor.^* — mi r mn u^wasmwBw» 

ÁiSüSCíos,

Facturas de cupones ! 
con arreglo al último j 
modelo, se hallan de i 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer- j 
Bando 51 y Letrados 18. i

interesante.

En la librería dei <Diario de 
Córdoba» te encontraiáu lae si- 
guiedes obras de D. Eufebio Frei- ( 
xa Rabaso; í

«Prontuario de la Adminieira- / 
cion municipal» con modelo y for- | 
mulsiks pria icóes les actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ajuntamieníos, Secretarios, 
Jnnlas locales y maestres de Ins- 
tiuccioc primaria, ¿e publies por 
coadercoa de 208 páginas en 4.’ á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha lepartido ha-ta el 5." i 
cuaderno, ;

«Guia de eprenios» por débitai- 1 

de cci lJibutitees, propios, arbi- ¡ 
tilos y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la contribución de in
muebles,» cuitivo y gauaderia- 
con foi muiatios etc,, 3 pesetas. ?

«Guia práctica de la contriba- | 
cion de ineusUia y comercio > Su 1 
precio 1 peseta. i

OBRAS PUBLICADAS ¡ 
recientemente.—-Guia de consumos, : 
— (6.* edición.)—Obra completíei- 1 
ma publicada en Junio de este año, ? 
y adicionada eta dos apéndices da- | 
dos à luz en virtud de la novísim , 
instrucción de 24 dejillo,-Su pre- ’ 
cío 2 pesetas. '

GUIA DE APREMIOS j 

por débitos de contribución es, pro- ' 
piOB, erbitnos y póaitoa,—Su pre 

1 cío dos pesetas» >

GlLENDkBlQ A-MERICAMO
PARA EL AÑO BE 1877.

0 sea Calendario ospadol hecho cu torna a del americano, con Charadas, 
Adivinanzas, Cantares, Seguidillas, Proverbios, Rofranos, Anédotaa, Epí- 
graccas, etc., etc.

Magnifiée s cromo-litografiados.
Precios: Madrid Provin. (1.)

Pá, Ca. Ps. Ca. 
Núm.-1. (diez modelos.) 0,50 0,75 
Núm. 2. feinco modelos.) 1,00 1.25 
Núta-S. (cuatro modelos.) 1,25 1,50 
Núm. 4. (cinco rao lelrs,) 1,50 1,75 
Núm.5, (cuatromodelos.) 1,75 2,00 
Nnm.6. (tres modelos.) 2,00 2,50 

Nota.—Para probar las grandes 
consignar que para el año de 1870 
te año de 1877 hay 4ó modal os d
gustos.

«Verda.dera baratura.» -Calendarios americanos para 1877 coa «Charadas, 
Adivinanzas, Cantares, Soguillas, Proverbios, Refranes, Anécdotas, Epigra
mas, etc., etc., al ínfimo precio de <2 realas» coa la «Rebaja del 25 psr 100» 
tomaado por docenas, y la «rebaja fiel 33 por 100» tornando por cientos.

Tambien se vende el «Bloc» solo, á un real neto y sio descuento alguno.
«Doce» ejemplares de los Calendarios Americaaos para 1877, con Charadas^, 

Adivinanzas, Cantares, Seguidillas, Refranes, Proverbios, Anécdotas, Chas
carrillos, etc., solo cuestan 18 realesll!

«Cien» ejemplares de loe mismos por solo 134 reales!!I
Advertsacia.—Las mismas rebajas y condiciones se harán sebr, «los de 

mae Calendarios amoric^aos,» ó sea los de lujo.

(i) For mertm de los cerrespoasaies, pue.s por el correo, si se desea certifi
cado, cuesta este 50 céntimos más.

Se halla de veoia en la librería estranjera y nacional do D. Cirios Bailli- 
BaUiere, plaza de Santa Ana, número 10, Madrid. En Córdob.a en la Libraría 
dei Diario.

AGESUA ÜE BUFETE
Ó libr.1 da memoria diario para el año de 1877, coa noticias, guía de 

Madrid y el Calendario completo.

Precios: Madrid, Provincia,
En rústica..................................... 1 peseta y 75céts. 2 pemtas y 25 céts.
Encartonada.................................... 2 pesetas 2 — 50 —
En tela inglesa..................................3 — £5 — 3 — 75 —

Esta Agenda esta ya ían generalizada por teda España, que nos ahorra el 
trabajo de encarecer fd gran utilidad materia! y positiva; siendo per lo tanto 
indispensable en tedas las casas, tanto particulares cemo de comercio.

Las mejoras de este año 1877, entre otras aevedades, sin: «Tabla» para 
la reduccicn di las medidas del nuevo sistema á las antiguas de Castilla.— 
La Instrucción para la administracit n y cobianza del impneFto st bre cédulas 
personales.—La Instruccicn sobre d imi tiesto del sello de ventas.—Real d> 
creto sobre lice cías para tsar armas y para si ejercicio de la caza y de la pes
ca.- Nueva Tarda de Ctriet s.- Nutta Tr rila dt los corhes de plaza, etc., etc* 

Se halla de venta en la libreiiaixtia» jeta y nacional de P, Cérlos Bailli- 
Eailliere, i laza do Sania Ai a, rún ero 10, Madrid. En Córdoba L brería del 
Diario._________________________

ágenda de la lavandera 
y de la plaüchadorci,

Fara el año de 1877, ó sea cuenta do la « p# que seraacalmonte se las en
trega. Un tomito prolougado. Precio: 50 cént, de peseta en Madrid y 75 cént, 
de peseta en provincias, franco de porte.—Mas 50 cént, de peseta por el certi
ficado,si te manda por el correo.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de D. Cárlps Baílli- 
BaiUiere, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid.—En Córdoba en la librería del 
Diario, ,

GUÍA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Coniieoe: Formularios com pietoa 
de expedientes para et nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientoa; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones üe 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; idem a un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja üe con tribucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contri buy eatei por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente de) ramo, luousos 
tus at ticuios br, V/ y til de la Ly

Freeios: Madrid Provin. (1.)
Ps. Cs. Ps. Cs. 

Núm. 7, (tres modelos.) 2,25 2,75 
Núm. 8. (seis modelos.) 2,50 3,00 
Núm. 9. (dos modales ) 2.75 3,2S 
Núm. 10. (un modelo.) 3,00 3,50 
Núm. 11. (tres modelos ) 3,50 4,00 

oras int» educidas, nos limitaremos á 
ia 29 modales distintos, y para es
os con el fin de satisfacer todos los

de 21 üe Julio de 1876; el novísi» 
roo contrato celebrado entre ol Mi
nisterio de Hacienda y el Banco dé 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmante, 
multitud de observaciones,citas y 
advertencias sobra todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

alumbrado oe petróleo que ha ser
vido hasta el día en ei Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de couservacion. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letra sos 
cúmaro 18.

lasprenU, Ubreria y UtograRa ug
WABIO PS C0.RD0M*
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